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PMCIOS T PUNTO DK SUSCRIPCION
Aynntamlentos de la provincia............. año 50 pías.
Loi demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 ।
Extranjero! » 22*50 • 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
^licitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 

Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
■•da la correspondencia administrativa referente al 
dOLBTlN

Lu de fuera podrán hacerte remitiendo el importe 
>er Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifl- 
tdas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transen* 
nidos teatro Mías desde eu publicación, sólo se ser- 
rbln al precio de venta ..o sea a 35 ciwtiwo* loe 
W alo corriente y a 65 loe de anterioree.

NMK5IO1 DN LOS ANUNCIOS
KeMl eiaMwiei tw sede >tiebr«. Al erigMB 

^empelará na seMe móvil de 9C per eeM 
baeereión.

Lee anuncio* obligados al pago, sólo se íwsertw® 
írevíe eboee o cuando haya persona en la capital ewl 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gohefi 
■ador, por oficio; exceptuinaose, según está prei* 
■ido, las del Xxcmo. Sr. Capitán general de la Regióe,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it íx respectivo como comprobante, siendo <4 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejew 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centros oficiales.

II Bo l it í* Oriciax. se halla de venta en la im
prenta del Hospicio.

BOLETÍN o f ic ia l
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

a  f Vg*n •nJ* Península, islas adyacc jtur, Canarias y te- t Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
fila DrnmniJ.A?A,aj ,0B * ^«i’^oión penixisular, los veinte días A Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitíete 
livil) Q1s*oion, sí en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

la misma provincia. (Ley de 3 t de ctda romeítr*.80 enoa*dernao,ón- deberá verificarse ai

SECCIÓN PRIMERA 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 

Y COMERCIO

DECRETO
d,.* 7,Ciet0S ^e* Ministerio de Trabajo y Previ- 

tn los c • l ‘ enero cie i ^-7 Y fÍe marzo de 1928, 
Parcel-'- pS T- ^an *a f°rma y ei modo de adquirir 

'¡■je se e''' ‘*s 'incas de particulares al mismo tiempo 
’ s con t’ C\Cn ^as normas de relación de los parcé- 

' " v mit ■ - i'^inistración pública, fueron aproba- 
t' ¿e Sl] ,ca(,°s con fuerza de Ley, desde el momen- 
-■'¡i fecha Q01| ^aC-®n‘ Por *as Cortes Constituyentes, 
'',secuen -Z e,sePtÍ^ln,^re de 1931, continuándose, en 

i::^ción J,a' a tramitación de los expedientes con 
• i’^entu ]c"ntenido de las citadas disposiciones.
’ r^aayr-ir"- 1 *as Cortes el proyecto de ley de Re-

la e’1'1' U’la l^odencia elemental aconseja sus- 
ip'iientn eJCcución de aquellos servicios cuyo cum- 

!'ra proflu^ -^^^’^dos aspectos del problema, pu- 
^'erdo queCH resuitaclos contrapuestos o dispares al 
"■ rr.r< e" día y en su decisión soberana adop- 

, Pr^ede CS Constituyentes.
provecí suspender para todo el país, ya 

- a ^enin'sul ° a]*te ia posibilidad de su extensión 
i.Cr'ntinuar sH 0< a’ *a admisión de nuevas peticiones 

asprovii .ainente la tramitación de las radicadas
e.xent- s35 (|Ue el PIX,yect° de ley deja de mo- 

•2 ' dentro de a(|uellas afectadas po.r
t;rand0 con j'jXISai *u-s expedientes incoados, al- 
d?1} estab1eJy¡'l° faldamento el orden de prela-

9^1, comV ^e11 *a orden de 28 de enero 
dimanante del Real decreto de 3o

de noviembre de 193o, en atención a que el tiem
po transcurrido puede haber modificado, en pro 
o en contra, los beneficios sociales, económicos y 
agrícolas previstos en la operación.

Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo eni decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Queda en suspenso para todo 

el territorio nacional, en lo que respecta a nue
vas solicitudes, la aplicación del artículo 3ó del 
Real decreto de 7 de enero de Igól. del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, referente a la adquisición 
y parcelación por el Estado de lincas de propicr 
dad particular.

, Artículo 2.° Queda igualmente en suspendo la 
tramitación, de los expedientes en curso que co
rrespondan a las provincias.afectadas por el pro
cedimiento de ley de Reforma agraria, siempre y 
cuando las fincas a que aquellos se contraigan es
tuviesen comprendidas enr los limites y tuvieran 
las características de clase que en el proyecto se 
especifican. '

Artículo 3.° Queda anulada la prelación de 
grupos establecida en la Real orden de 28 de ene
ro de I93I. secuela del Real decreto de 3o de no
viembre de 193o, para la concesión de los bene
ficios del Estado; debiendo procedersc por la Ins
pección general de lo,s Servicios social-ágrarios 
a fijar nuevos grupos de prelación en consonancia 
con los aspectos actuales de carácter económico, 
social y agrario.

Dado en Madrid a once de abril de mil nove- 
cientois treinta y dos.—Nice.to Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministró de Agricultura. Industria y 
Comercio, Marcelino Domingo y Sanjuán.

(“Gaceta” I3 abril 1932).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

ORDEN

limo. Sr.: Vistas las instancias de varios Direc
tores de Colegios incorporados a los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza solicitando que una 
Comisión de Catedráticos pase a examinar a sus 
alumnos, con lo que se evitarían gastos y molestias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.° Autorizar a los Claustros de los Institutos 

para que, si lo estiman procedente, acuerden que, al 
terminar los exámenes de alumnos no oficiales cada 
uno de los Tribunales constituidos o una Comisión 
elegida al efecto pase a examinar a los alumnos de los 
Colegios que, a juicio del Claustro, deban concurrir.

2 .° Los exámenes deberán verificarse en un Cen
tro público oficial de la población que reúna las con
diciones necesarias.

3 .° Todos los gastos de dicho traslado, dietas y 
estancia que ocasione el Profesorado serán abonados 
por cuenta de los Colegios, salvo el caso de que. a 
juicio del Claustro, por tratarse de fundaciones a las 
que asisten alumnos pobres, merezcan ser relevados 
del abono de dietas sin que éstas puedan exigirse al 
Estado. . .

Lo que coimunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. iMadrid, 7 de abril de 1932. — P. D. Do
mingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 12 abril 1932)-

MINISTERIÜ UE JUSTICIA

ORDEN

limo. Sr.: Dispuesto por el Decreto de este De
partamento de 11 de marzo del corriente año, aclara
torio del de 29 de diciembre de 1931, relativo a al
quileres de fincas urbanas, que se abriera una in
formación pública por plazo de treinta días, a la 
que pudieran concurrir libremente cuantas personas, 
Asociaciones y Corporaciones lo deseasen, a fin de 
aportar datos e iniciativas que estimasen pertinentes 
en relación con el arrendamiento de dicha clase de in
muebles, por tener el Gobierno el propósito de pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley regulando de 
una manera definitiva esta clase de asuntos y ha
biendo acudido varias entidades interesando se pro
rrogue el mencionado niazo, con objeto de que los 
estudios, trabajos y estadísticas que efectúan refe
rentes a la materia puedan completarse y presen
tarse con la perfección posible,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se pro
rrogue el citado plazo por otro de igual duración, 
que terminará el día 11 del próximo mes de mayo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 11 de abril de 1932.— Alvaro 
de Albornoz.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 12 abril 1932).

I

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.805.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

, Sección provincial de Economía.
CIRCULAR

PRECIO DE ARTICULOS DE CONSUMO
Para saber en todo momento y con la mayor 

exactitud posible los precios de los artículos de 
consumo en esta provincia, los señores Alcal
des de las poblaciones cabezas de partido judi
cial, y los de los pueblos de Alagón, Alhama de 
Aragón, Ariza, Epila, Gallur, Maella, Meyúnen- 
za, Quinto, Biela, Sádaba, Tauste y Zuera, remi
tirán cada guiñee dias, a este Gobierno civil 
(Sección de Economía), un estado en el que 
consignarán los precios que en sus respectivas 
localidades lleven los artículos que se detallan 
en el modelo que a continuación se inserta, 
consignándolos por el mismo orden en que en 
el mismo aparecen.

El mencionado estado ha de hacerse con el 

mayor cuidado, sin omitir el precio de nin
guno de los artículos, expresando, no sólo el 

1 fM
precio de origen, o del productor, sino el 
detall; y en el caso de que alguno o alguno? de 
ellos no se vendan en la localidad, lo har^D

constar así en la casilla de observaciones.
Dichos estados los remitirán todos los seno 

res Alcaldes de las poblaciones citadas, sin A 

cepción, los días 1 y 16 de cada mes, con • _ 
datos referentes a la quincena anterioi, 
tando toda diligencia y atención a este se 
para que no sufra retraso, a fin de que 
mité provincial de Información pueda, Pr 
su estudio, formar el resumen correspon , 

- • ap Agrien1' que ha de remitirse al Ministerio ue * 
tura, Industria y Comercio los días 3 y 

cada mes. _ 4]
Lo que para conocimiento de los sen 

, nfnnl cunV11 
caldes interesados y su mas puní e5te pe- 
miento, se hace público por medio de 

riódico oficial.
Zaragoza, 16 de abril de 1932.

El Gobernador.
Manuel Alvarez-Ugen •
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ESTADO QUE SE CITA

PROVINCIA DE ZARAGOZA Ayuntamiento de

Es t a d o d e pr e c io s  de los artículos de consumo que se indican^ correspondientes a la...............

quincena de..............de 193...

ARTÍCULOS CANTIDAD
PRECIO

EN ORIGEN

Pesetas.

PRECIOS
AL DETALL

Pesetas

OBSERVACIONES

Trigo........................................    .। De 1.a clase...........
Harina . . De 2.a » ...........  

| De 3.a » ........... 
i Terceras ...............  
( Cuartas ...............  

Salvados.. ’ Salvado ...............
j Salvadillo........... ..
1 Menudillo ... .. 

Pan ___ .......................................
Centeno ................ .......................
Cebada .,,..................................... 
Avena . ., ................................ 
Maíz ... , ................................
Yeros ............................ ‘............
Algarrobas ..................................  
Alfalfa ........................ ............ ....
■ludías ........... .............................
Garbanzos .,. * 
Habas ............ ,
GuisantesX .: 
Lentejas .
Patatas ..............
Peras....... ‘ ‘................ *'" ’
Manzanas ,..,, 
Almendras , .
Aueces ........
T vas.,,, ...................................
ygos ...............
lómales ..
lientos ................. .  .. ...........

Cebollas ..........
Ajos....... ' ''''
Aceite 1 De 1 grado ...... 

• ■ Hasta 3 grados...
I Hasta 5 grados.. . 

,ab6= •... De 2> 01ar ' ' 
Uhe ‘De3-’ * '"y: 

Huevos.... " "..................... ' *
S*9ui"acy: 

j^ou mineral Asturias . .., 
Id' 'd. Lignito ......  U6a . ^tal ,.s.....................

100 kilogramos 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

El kilo 
100 kilogramos

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Hectolitro
Id.
Id.

100 kilogramos 
Id.
Id.

El litro
El ciento 

100 kilogramos 
Id.
Id.
Id.
Id.

Tonelada

i
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................................ de ................................ de 193..

ARTÍCULOS CANTIDAD
PRECIO

EN ORIGEN

Pesetas.

PRECIOS
AL DETALL

Pesetas
o b s e r v a c io n e s

[ De 1.a clase ...........
Arroz ,De 2.a » ..........

( De 3.a » ..........
Bacalao .........................................
Sardinas ............. .. ......................
Besugo .. .......................................
Merluza .................................... . ....
Pescadilla ..................................
Vino tinto............. '........................
Id. clarete . ..............................

CARNES
Vaca (kilo canal)..........................
Ternera (ídem)...................... .....
Lanar y cabrío (ídem).................
Cerda (ídem) ......... .............. .. ..

100 kilogramos 
Id.
Id.

El kilo 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Hectolitro 
Id.

El kilo 
Id. 
Id. 
Id.

El Alcalde

Sello

<le la

Alcaldía

SECCIÓN CUARTA____

Núm. 1.799.

Administración de Rentas públicas de la 
provincia de Zaragoza.

Modificaciones tributarias.
CIRCULAR

Para debido cumplimiento de los preceptos 
contenidos en la ley de Modificaciones tributa
rias de 11 de marzo último, respecto a la con
tribución sobre Utilidades de la riqueza mobi- 
liaria, esta Administración interesa de las So
ciedades, Asociaciones, Corporaciones y parti
culares a quienes afectan, el cumplimiento más 
exacto de las siguientes prevenciones.

Primera. Participación en los beneficios de 
las Comunidades de bienes. — Las que hubieran 
cerrado sus balances después del 31 de diciem
bre de 1931, vienen obligadas a producir la de
claración jurada de la participación ante la Ad
ministración de Rentas públicas, en los térmi
nos que previene el art. 9.° de la ley de 22 de 
septiembre de 1922, bien entendido que dada 
la especial modalidad de las mismas, en las 
que tan unidos aparecen los conceptos de em
presa y partícipes, ha de darse por supuesto 
que el derecho de cadi) uno de estos últimos

a su participación surge en el momento mismo 
en que las cuentas sociales se liquidan y por 
consiguiente en la misma fecha del balance ha 
de entenderse distribuido el beneficio a los
efectos fiscales. . ,

Segunda. Rendimiento de capitales de inter^ 
fijo.—La escala que hasta el presente ha veni
do rigiendo, queda sustituida por el tipo uní
del 10 por 100, que se aplicará a retribución, 
de capitales, intereses, primas de amo^l?a|Cc0. 
y rentas de vencimiento posteriora l.°de
rriente mes. ,

Tercera. Cuota mínima de íartfa jL'Laa. 
Real decreto de 30 de diciembre de 192b, 
tivo a la cuota mínima de tarifa 3.a, 
do anulado. De suerte que todas las L-o 
nías comprendidas en el número 2.° de ; 
posición primera de la tarifa 3.a, De
do de 1922, cuyo capital exceda de 50U. ■ 
setas, y no de 2.000.000, pueden optar, n » 
15 de mayo próximo, por satisfacer el 9 p°r g 
de su capital, quedando en otro caso, suj 
la contribución Industrial y de Comercio.

Cuarta. Películas, discos de gra^^f^J:'pa
tentes.— Se gravarán con el 15 por Ido. 
dimientos obtenidos como consecuenci 
venta, la cesión, el arrendamiento o ,a tográ- 
ción en general de producciones cinemarcas y 
ficas y gramofónicas, y de patentes, 
procedimientos de fabricación, transió 
y conservación de productos.

M.C.D. 2022
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A este efecto se estimará como base de impo- 
iiciÓD, tratándose de patentes, marcas y proce- 
iiaientos de fabricación, transformación y con- 
iervaoión de productos, las cantidades íntegras 
pe por su utilización paguen cualesquiera per- 
iooaso entidades a los respectivos propieta- 
ios; tratándose de producciones cinematográfi- 

•as, la mitad de las cantidades que satisfagan a
■ propietarios de las mismas las personas o 

entidades dedicadas a la proyección de las pelí- 
:u!as, y tratándose de discos gramofónicos, un 
quinto de su precio al por menor.

Quinta. Arrendamiento de minas. — Se eleva 
id 10 por 100 al 15 por 100 el tipo de grava- 
^en referente a los productos de arrendamien- 
tde minas.
sexta. Empresas de seguros. —Las empresas 

toseguros, desde l.° de enero del corriento año, 
enen obligadas a tributar con los nuevos tipos 

Je imposición, que son los siguientes: el 0*75 
. nOO, en los ramos de vida, accidentes marí- 
•^osyde transportes, y el 2*50 por 100, en el 
-mo de incendios, y en los demás cuyo fin sea 
reparaqión o indemnización de daños o per- 

»cios en las cosas o propiedades.
-'deesperar que las entidadesyparticula- 
' Quienes afectan,las prevenciones anterio- 

■■■ apresurarán a acatarlas dentro de los 
::;d ;s™arcados, bien entendido que cuantas 
< n!oUdjeran su^ír en SU aplicación les se- 
:itrac^dasinmediatarn0nte por ésta Admi-

9 de abril de 1932.—El Administra- 
w tientas públicas, A. Velasco.

. _ SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.787.
^OS Mixtos de Transportes, Tranvías y 

electricidad de Zaragoza.

"^briíT- Ia ci’ráad de Zaragoza, a nue-
Vist0 el • 6 mi* noveoientos treinta y dos. 

= del jllpr^sent® expediente por la ponen- 
fracción ° MÍxí° de Transportes Terres- 

inin1 ^ecanica’ s°bi,e reclamación por 
pVtlllcado presentada por el obrero

' conin .i8gay’ contl*a el patrono D. Joaquín 
Nkand andado* y*
'’elobre^ veintisé’3 de marzo últi-

Mixto a ax,mo Pelegay presentó ante el 
V^cánir-i, dei lransPortes Terrestres, trac- 

.3rluín Qtr ’ demanda contra el patrono don 
. -°nio iavoa 6®ando Q116 prestabasuservi-

8; que el día veinte de mar
i í^stn a* presentarse a trabajar, 
v,13 diez v e ^^dente de que fué víctima 
/-Oea| .Loc 10 de febrero; solicitándose 
^^zaeinno0110 a ser readmitido, más las

n168 00rre®P°ndientes;
'<1 ^8 admitida la demanda, fueron

"ller Iq&nn i para conciliación, que había
K el día treinta de marzo, a Jas

■ seis y media de la farde; acto que no pudo ce- 
■ lebrarse por no haber comparecido el patrono 
• demandado;
> , Resultando que señalado el juicio para el día
■ cinco de abril, fueron citadas ambas partes, de

mandante y demandada, mediante cédula, cu
yos duplicados con el recibí obran en el expe
diente, celebrándose el acto con asistencia de 
los \ ocales D. Francisco Buisán y D. Mariano 
Pmtre:

Resultando que siendo la hora señalada y 
habiendo comparecido el demandante Máxi
mo Pelegay, sin haber excusado su falta de 
asistencia al patrono D. Joaquín Oto, el Tri
bunal declaró a éste en rebeldía, exponiendo el 
demandante que el día diez y ocho de febre
ro ultimo fué atropellado por una camioneta 
de la agencia Rey Soler, produciéndose lesio
nes que le obligaron a recibir asistencia facul
tativa en la Casa de Socorro, desde donde se 
avisó a su patrono Sr. Oto de que no podía 
acudir a su trabajo por tal accidente; que fué 
dado de alta el día veinte de marzo, y se pre
sentó a su patrono el mismo día por la tarde, 
diciendo éste que había cubierto ya su plaza y 
que no lo despedía para que entrara nueva
mente;
_Resultando que abierto el período de prueba, 
se propuso por el demandante la documental y 
la testifical, quedando unida al expediente una 
nota firmada por el Dr. Urdániz, dando de alta 
al obrero Máximo Pelegay y permitiéndole de
dicarse a sus ocupaciones habituales con fecha 
veinte de marzo; compareciendo D. Benjamín 
Massagué, industrial, Vocal de este Jurado 
Mixto, manifestando: que efectivamente una ca
mioneta de su propiedad lesionó al obrero de
mandante, siendo llevado a la Casa de Socorro 
desde donde avisaron al patrono Sr. Oto de lo 
ocurrido y de que el obrero no podría ir a 
prestar servicio por el accidente, siendo tras
ladado el obrero a su domicilio;

, Resultando que redactadas por la presiden
cia las preguntas que constituían el veredicto, 
éste fué contestado en la siguiente forma:

Primera. ¿El obrero Máximo Pelegay Villo- 
que prestaba sus servicios como lavador de 
coches al patrono D. Joaquín Oto?—Sí.
, Segunda. ¿El citado obrero Pelegay fué víc

tima de un atropello de automóvil el día diez y 
ocho de febrero más próximo pasado, sufrien
do lesiones de las que fué dado de alta por el 
médico en veinte de marzo último?—Sí.

Tercera. ¿Como consecuencia de la baja del 
obrero Pelegay, el patrono demandado cubrió 
su plaza con un sustituto?—Sí.

Cuarta. ¿Al presentarse el obrero deman
dante en la casa del patrono, el mismo día vein
te de marzo en que fué dado de alta por el fa
cultativo, fué readmitido?—No.

Quinta. ¿El despido del obrero Peleeav ha 
sido motivado?—No. 6 J

Considerando que, según la base XXIII de 
las de Trabajo de los obreros de tracción mecá
nica, el patrono demandado está obligado a re
servar la plaza al obrero demandante contrata-
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do con carácter permanente por tratarse de un 
caso de enfermedad, pudiendo el obrero rein
tegrarse a su puesto, como pretendió hacerlo, 
en las condiciones en que trabajaba, al desapa
recer las causas que motivaron su ausencia.

Considerando que, conforme a lo establecido 
en la Base XXV de las ya citadas de trabajo, el 
patrono, mientras dure la enfermedad, acciden
te, etc. del obrero, podrá contratar otro en su 
lugar, el que tendrá el carácter de sustituto del 
enfermo, y cuando éste se reintegre a su puesto 
aquél cesará en su servicio sin derecho a in
demnización alguna ni siquiera a plazo de avi
so; y que transcurrido el plazo, sin que el susti
tuido se reintegre al trabajo, el sustituto tendrá 
derecho a ocupar definitivamente la plaza; cuya 
última circunstancia no se ha producido en este 
caso, toda vez que el obrero demandante se 
reintegró al trabajo el mismo día en que fué 
dado de alta por el médico que le asistió;

Considerando que, de las diligencias practi
cadas y de las contestaciones dadas por el Ju
rado al veredicto, no existe causa que justifique 
el despido del obrero demandante;

Considerando que, la Base IV de las de Tra
bajo, apartado N), determina que el jornal dia
rio que deberá percibir el lavacoches será el 
de nueve pesetas, pagadero por semanas ven
cidas, servicio que prestaba el demandante;

Vistas las Bases de Trabajo de los obreros de 
tracción mecánica, aprobadas por orden del Mi. 
nisterio de Trabajo y Previsión de 15 de julio 
de 1931, y los demás preceptos legales aplica
bles al caso,

Fallo: Que declarando rebelde al patrono 
D. Joaquín Oto, debo de condenarle y condeno 
a que opte por readmitir al obrero lavacoches 
Máximo Pelegay, o, en otro caso, le obone una 
indemnización equivalente a cuarenta y cinco 
días de jornal; y como no se ha acreditado que 
el obrero se halla nuevamente colocado, le 
condeno asimismo al expresado patrono a que 
satisfaga al obrero Pelegay los jornales corres
pondientes a veinte días hábiles que median 
entre el despedido arbitrario y la fecha en que 
la reclamación debe estar sustanciada.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Enrique Ibáñez.—Fausto Jordana 
Es copia. F. Jordana. , ,

Y para que sirva de notificación al demanda
do D. Joaquín Oto, se publica en este periódico 
oficial, con la advertencia de que contra la pre
inserta sentencia puede recurrir en el plazo de 
diez días ante el Ministerio de Trabajo y I rev 
' Zaragoza, 12 de abril de 1932. — El Presi

dente, P. A , E. Ibáñez. — El Secretario, bausu
Jordana.
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Núm. 1,625.

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias gue han atacado 

animales domésticos en esta provincia durante la 2/' quincena del mes de mar-0 de

Zaragoza, 4 de abril de 1932. — El Inspector provincial Veterinario, Balbmo Lop
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SECCIÓN SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario®, 

k  hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
k mencionan, los siguientes documentos; ptl- 
iendo presentar los vecinos contra aquéllos lai 
'eclamaciones que estimen convenientes.

Altas y bajas por rústica y urbana.
1.765. — Aranda de Moncayo
1.770. — Cunchillos
1.772. — Muévalos
1.795 — Mainar
1.797. — Mesones de Isuela

Apéndice al Amillaramiento.
1.765. — Aranda de Moncayo 

Cunchillos 
Nuévalos 

1.773. — Munébrega 
1.796. — Calcena
1-797.— Mesones de Isuela

Expedientes de habilitación de créditos 
1.793, — Pina

Padrón de Cédulas personales. 
1.770. - Cunchillos 
1-792.— Orea jo
1.798, — Luesma

loa*1

Presupuesto ordinario. 
| m70.— Cunchillos

. _ Repartimiento general.
1— Castejón de Alarba

, -a , Recuento general de ganadería.
1 branda de Moncayo

Mainar
■' *■ Mesones de Isuela

1 7finReparUmient0 general de utilidades.
I,?-'-- Plasencia de Jalón 

Muel
Decía a Luna’ N,° 1’767,
s mo^^Prófug°8 Por este Ayuntamiento 

•ilomena-6 n 'í Arbués Castán, hijo de José y 
latino ón Serduque Lafuente, hijo de 
•6z' hijo a ^dresa; Alejandro de Gracia Pé- 
3Qa> hilo d° v-aturD’na y Valentín Moncayola 

i*' resoeptiv lctor y Josefa» números 1, 2, 5 y 
Presenta .amente- del alistamiento, por falta 

?ci^ de act° clasificación y decla- 
9 que el d^ dadosi s® les cita y emplaza, a fin 

ante It/V1 de may° próximo, comparez- 
!?.e8ta Drnvi d4nta de Clasificación y Revisión 
r° *es Da'00'3’ ^virtiéndoles que de no ha- 

■ ^üria. 19 dara. Perjuicio a que haya lugar, 
^uqae. 6 abril de 1932.-E1 Alcalde, Justo

Dordiojj •- Oseja. N.° 1.790.
; ^^Qte L01!-?0!1 q110 Ia desempeñaba, se ha- 
•úiC°n la dntU-Jar de Practicante de esta vi- 

áry 2nnn aciou anual de 94 pesetas por la
Pesetas por igualas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, por 
el término de treinta días, desde su publicación, 
y pasado, se proveerá.

Oseja, 6 de abril de 1932—El Alcalde, B. An
drés.

Villalengua. N.° 1.771.
Declarados prófugos por este Ayuntamiento 

los mozos que se expresan más abajo, se les ci
ta por^ medio del presente, para que el día 27 
del próximo mes de mayo, a las nueve de su 
mañana, comparezcan ante la Junta de Clasifi
cación y Revisión de esta provincia; bajo aper
cibimiento de las responsabilidades consiguien
tes en caso de incomparecencia.

Mosos interesados.
Número 4, Felipe Hernández Borja, hijo de 

Santos y Bienvenida.
Número 10, Cecilio Marco Aguaron, hijo de 

Máximo y Antonia.
Villalengua, 12 de abril de 1932.— El Alcalde 

P. O., Manuel Olióte.
Vistabella. N.° 1.789.

Por dimisión voluntaria del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Practicante 
titular de este pueblo, con el sueldo anual de 
158*70 pesetas, 30 por 100 del Médico, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal, más 2.000 pesetas a que ascienden las igua
las de cirugía menor y rasura de los vecinos.

Vistabella, 12 de abril de 1932.— El Alcalde, 
Pascual Mainar.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1.757.

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades exigidas a D. José Sauras Bisbal, en 
juicio ejecutivo contra el mismo promovido 
por D. Luis Gascón y otros, se saca a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo fijo, la finca siguiente:

La nuda propiedad de la cuarta parte indivi
sa de la finca siguiente, sita en término de esta 
ciudad de Zaragoza y su barrio de Montemolín, 
calle de Miguel Servet, número 35, duplicado, 
correspondiente al término de Rabalete, Sindi
cato de riegos de Miralbueno; mide 694 metros 
50 decímetros cuadrados, equivalentes 8.945 
pies, también cuadrados: valorada dicha parte 
en la cantidad de trece mil quinientas treinta y 
seis pesetas siete céntimos,

El usufructo que sobre la mitad de la men
cionada finca corresponde a D. José Sauras Bis
bal: valorado en treinta y cinco mil ochocientas

M.C.D. 2022
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ochenta y seis pesetas treinta y cuatro céntimos.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, se señala el día vein
te de mayo, a las diez de la mañana, deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de la tasación 
y exhibir su cédula personal, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de cederlo a un tercero; que 
la certificación de cargas, expedida del Regis
tro de la Propiedad de este partido, estará de 
manifiesto en la secretaría para quien desee 
examinarlos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si 
las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo de mil no
vecientos treinta y dos. — César de Prado. 
Juan Villuendas.

Núm. 1.759,
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación y requerimiento.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en proveído de esta fecha, dictado en 
ejecutoria de la causa núm. 97 de 1929, sobre 
hurto, contra Miguel Ramos Morales, expido la 
presente, por la que se notifica a dicho proce
sado que la Audiencia provincial de esta ciu
dad, a virtud de sentencia que dictó con fecha 
23 de enero del corriente año, le condenó co
mo autor del delito de hurto y por la causa an
tes indicada, a la pena de seis meses y un día 
de presidio correccional, indemnización al per
judicado por la suma de 400 pesetas y al pago 
de las costas causadas y accesorias correspon
dientes, al que también se le requiere para que 
satisfaga indicadas sumas.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, expido la presente, que firmo 
en Zaragoza, a once de abril de mil novecientos 
treinta y dos.— El Secretario, Vicente Lizandra.

Niim. 1.802.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en el rollo del juicio verbal de faltas se
guido contra Emilio Terrón Gracia, por desco
nocerse el paradero de éste, por medio de la 
presente se le notifica al mismo la sentencia re
caída en dicho rollo, cuya parte dispositiva di
ce así:

«Tallo: Que debo confirmar y confirmo en to
das sus partes la sentencia dictada por el se
ñor Juez municipal de este distrito en el juicio 
a que este rollo se refiere, imponiendo las cos
tas del mismo al apelante, y devolviendo el jui
cio original al Juzgado de procedencia, dentro 
del segundo día.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—Sixto So- 
lís.— Rubricado».

Cuya sentencia tiene fecha diez y siete de 
marzo último.

Zaragoza, trece de abril de mil novecientos

treinta y dos.—El Secretario, L. Fernando Gar
cía Barsala.

rose

JUZGADOS MUNICIPALES
' Núm. 1.803.

Sádaba.
D. Esteban Pueyo Pueyo, Juez municipal de la 

villa de Sádaba;
Hago saber: Que el día 26 del actual, a las 

once horas y en el local de este Juzgado y bajo 
las prescripciones que establece la ley de En
juiciamiento civil, se venderán en pública y pri
mera subasta los bienes embargados a la veci
na de Castiliscar D.a Miguela Iso Aguerrí, y que 
son los siguientes:

Un macho, alzada siete y media cuartas, pelo 
negro, edad 12 años, llamado Carbonero: tasa
do en doscientas pesetas, y

Una máquina de coser, marca Sínger, en me
diano uso: tasada en ciento cincuenta pesetas.

Que los expresados bienes podrán examinar 
se en el mencionado pueblo de Castiliscar, don
de se encuentran depositados en la persona de 
la demanda D.a Miguela Iso, y

Que en la subasta no se admitirán mandu
que no alcancen los dos tercios del avalúo, sien
do preferido el postor que opte por todos los 
bienes.

Dado en Sádaba a doce de abril de mi! nove
cientos treinta y dos.—El Juez municipal, Este
ban Pueyo.—P. S. M., El Secretario, Antoni- 
Arcéiz.
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Banco de Aragón. — Zaragoza.
Se solicita de este Banco expida el dupHe3^ 

de los siguientes resguardos: , , e.
Imposición a vencimiento fijo, núm. 6, < t 

setas 465, expedido por la Sucursal 
en 28 de abril de 1928, a favor de D. A
Jimeno Arnáu. , ,^05

Imposiciones a vencimiento fijo, 11 .fg, 
1.120 y 1.122, de pesetas 960 y 500, ■ 
mente, expedidos por la Sucursal de A ' 
favor de D. Felipe Arbiol Abinaja y B- 
tina Domeñe Valero, indistintamente, en 
marzo y 4 de abril de 1931. , , peSeta:

Depósito voluntario núm. 13.685, d Lgble. 
nominales 10.000, Deuda 5 por 100
libre de impuestos, emisión 1-^7, q¡gaeL 
esta Central, a favor de D. Andrés Per • e 
en 26 de diciembre de 1928. , públi^'

Lo que se pone en conocimiento ‘ 6 
por primera vez, para que quien se p 
derecho a reclamar, lo verifiqué “as.:a se e^P6' 
de mayo próximo, pues pasado ese /de(jiL’h^ 
dirán los correspondientes dnpli°ay 
resguardos, anulando los primeros y , 
el Banco exento de toda responsabiJpaOCo

Zaragoza, 18 de abril de raDte. 
Aragón: El Secretario, José Luis^b^^-/
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